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RESOTUCIÓN DE GERENCIA IVUNICIPAL N'210-2026.GI¡.MDCC

Ceno ColoGdo, 06 de abdlde 2026

VISTO:

El olicio N'0036-2026-l\4TC/18.04 presenlado por el Director de Seguridad Vial del Ministerio de Transportes y

Comunicaciones; Infome N'047-2026-SGTSV-GSC-MDCC suscrito por el Sub Gerente de Tránsilo y Seguridad Vial; Proveido N"
1341-2026-GM-MDCC de la Gerencia Mun¡c¡pali Inlorme N'182-2026-MDCC/GPPR del Gerente de Planillcación, Presupuesto ,

; Proveído N' 1549-2026-GM-MDCC de la Gerencia Municipalt Informe Leqal N'065-2026-GAJ-[ilDCC del Gerente de

Juridica, y;

Que, el arliculo 194 de la Constitución Polilica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinc¡ales y disfitales
son órganos de gobieriro local que gozan de aulonomia polilica, económica y adminislrativa en los asuntos de su compelencia;

Que, el artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de lllunicipalidades anota que la aulonomia que la Constitución

Política del Perú establece para las munic¡pal¡dades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de

administración, con suieción al ordenamiento iuridico:

Que, el arlículo lV de1 Tílulo Preliminar de la Ley N' 27972, Ley orgánica de lvlunicipalidades establece que ios gobiernos

representan al veclndario, promueven la adecuada prestación de los serviclos púb icos locales y e desarrollo inlegral, soslenible

armónico de su crrcunscripción;

Que, el Programa de Incentivos a la Geslión l\4unicipal, es una heramienta de lncentivos Presupueslarios vinculado al

Presupuesto por Resultado (PpR) a cargo del Ministerio de Economia y Finanzas (t¡EF)que promueve la mejora de la calidad de los

servicios públicos provistos por las municipalidades provinciales y dislritales a nivel nacionali

Que, el Compromiso 6 del anexo B de los Indicadores, fichas técnicas y metas de los compromisos establecidos para el

Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Mun¡cipal correspondiente al año 2026, determina como objetivo conlribuir a la

reducción de los siniestros de tránsito en zonas escolares, mediante la implemeniación o manlenimiento de medidas de seguridad vial

tales como disposilivos de control de tránsito, señalización horizontal y velical, reductores de velocidad y espacios peatonales seguros

(sendas peatonales seguras y acceslbles, eslrategias de paclficación, y/o segregación correctamenle mplementadas y bien ubicadas

según necesidad), que aseguren el cumplimiento del límite máxlmo de velocidad (30 km/h);

Que, con Ofcio N' 0036-2026-MTC/18.04 presentado por el D¡reclor de Seguridad Vial del Minislerio de Transportes t
Cornunicaciones, con la finalidad de asegurar la implemenlación del Compromlso 6, inviló a esla Comuna dislrilal a palicipar del lallef

informalivo, en el que se brindó los delalles para el desarrollo técnico de compromis0 en mención;

Que, mediante lnforme N'047-2026-SGTSV-GSC-MDCC suscrito por el Sub Gerente de Tránsito y Seguridad Vial, dirigido a

la Gerencia lllunicipal, hace conoce que a fin de cumplir con los objetivos lrazados en el plan de lrabajo, para el cumpl¡miento del

6'Mejorar la Seguridad Vial en Entornos Viales de Riesgo del Programa de Incenlivos a la Mejora de la Geslión l\,4unicipal

2026", remite éste con la conformidad respecliva a fin de que se expida la resolución correspondientet siendo que el referido plan liene

un presupueslo para su elecución de S/. 63,500.00 (Sesenla y lres mil quinienlos con 00/100 Soles);

Que, mediante lnforme N'182,2026-M0CC/GPPR el Gerenle de Planificación, Presupuesto y Racionalización, C.P.C. Ronald

Néstor Jihuallanca Aquenta, evaluando lo solicitado asigna disponibilidad presupueslal por el importe ascendenle a S/.63,500.00

(Sesenta y tres mil quinientos con 00/100 Soles)i acotando que el referido gaslo será financiado con la Fuente de Financiamienlo 5

Rubro 18 fR '13"
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Que, la Sub Gerencia de AsesorÍa Juridica analizando el expedienle presentado, deriva el Inlorme Legal N'065'2026-GAJ-
¡,4DCC, quien opina: Se APRUEBE el Plan de frabalo para el cumplimiento del Compromiso 6"li¡ejorar la Segurldad Vial en Enlornos
Viales de Riesgo del Programa de Incentivos a la lvlejora de la Geslión l/lunicipal 2026', por la suma dispuesta en el Inlorme N' 182-

2026-MDCC/GPPR del Gerente de Plan¡llcación, Presupueslo y Racionalizacióni

Que, en ese orden de ¡deas, s¡endo que el plan de lrabajo sub examine, conliene la información-justificación, m¿rco legal,

objetivos, metas, cronograma, entre ofos-y el suslento técnico praclicado por elfuncionario público encargado de su elaboración, asi

como la disponibilidad presupuestal para su realización -otorgada por el órgano de asesoramiento responsable de los procesos de

planlficación, presupuesto y racionalización-, resulta, desde el punto de vista legal, factibie su aprobación, máxime si con ésie se

asegure la implemenlación y/o adecuación de dispositivos de conlrolde tránsitoen entornos viales de riesgode instituc¡ones educalivas

de educación básica e inlersecciones viales, para elcumplimienlo de los lÍmites de velocidad en lajurisdicción de esta Comuna dislrital;

Que, en mérito al numeral 41 del aficulo pnmero del Decfeto de AlcaldÍa N'004-2024-l!tDCC, que desconcenira y delega

alribuciones al Gerenle lt¡unicipal para la aprobación de planes de trabajo conforme a la normatividad de la maleria; por lo tanlo, esle
despacho se encuentra iacultado de emitir el acto resolutivo corespond ente;

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades legales ciladas, en consecuencia y basado en forma

exclusiva en los informes técnicos y legales ex¡stentes en el presenle caso;

SE RESUEIVE:

ART CUL0 PRIMERo.- APRoBAR el Plan de Trabaio para el cumplimiento del Compromiso 6 'Mejorar la Segur¡dad Vial en Enlornos

Viales de Riesgo del Programa de lncentivos a la l.lejora de la Gestión Municipal 2026', con una disponibilidad pfesupuestal de Si.

63,500.00 (Sesenta y tres milquinientos con 00/100 Soles); deb¡endo eiecutarce cumpliendo los parámelros y procedimienlos legales

ARTÍCUIO SEGUNDo,- oISPoNER al Sub cerente de Tránsito y Seguridad Vial, la responsabilidad de la ejecución, y a la Sub

Gerencia de Logística y Abastecim¡enlos la responsabilidad de los costos, debiendo presentar los informes necesarios, sobre los

avances y ejecución del plan, asÍcomo un informe final con los resultados obtenidos.

ARfiCULO TERCERO, - NoTIFICAR la presente resolución al Sub Gerenle de Tránsito y Seguridad Vial, Gerencia de Planificac¡ón,

Presupuesto y Racionalización, y demás inleresados para sus conocimiento y flnes pertinentes.

ARffCUL0 CUARTo. - ENCARGAR a la olclna de Tecnologías de la Información, la publicació¡ de la presente Resolución en el Porlal

de la Pág¡na Web de la [4unicipalidad Distrilal de Cerro Colorado.

REclsrREsE, coMUNíouEsE y cúMpusE.
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